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LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
DEFINITIVA A COMERCIAL COSECHA FOODS SpA. 
Y ELIMINACION DE GIRO 

DECRETO ALC. EXENTO N° 4015 1 

Independencia 03 SEP 2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La presentación 
del interesado, ingreso N° 162, de fecha 14 de Marzo del 2019, en el Departamento de 
Impuestos y Derechos a nombre de COMERCIAL COSECHA FOOD SpA, 
Rut. N° 76.923.429-2; Contrato de compraventa, rectificado mediante contrato de 
compraventa privada, ambos firmados ante el Notario Público de Santiago don Octavio 
Francisco Gutierrez, con fecha 04 de marzo y 30 de abril del 2019, respectivamente; 
Certificado de Cambio de Razón Social No 1964, de fecha 04 de Abril del 2019, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana; lo señalado en el 
art. 24 y 30 del Decreto Ley 3.063/79, de Rentas Municipales, y lo dispuesto en la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la transferencia de la patente 
comercial definitiva N° 724.775 de giro "Almacén de comestibles y Juegos electrónicos de 
destreza", del establecimiento ubicado en Gamero N° 1819, comuna de Independencia, la 
que a contar de esta fecha deberá registrarse a nombre de COMERCIAL COSECHA 
FOODS SpA., Rut. 76.923.429-2, en atención a lo dispuesto en el art. 30 del Decreto 
Ley 3.063, de Rentas Municipales y el contrato de compraventa privada y su 
rectificación, suscritos entre don Enrique Callampi Quispe y la empresa antes 
individualizada, firmados ante el Notario Público de Santiago don Octavio Francisco 
Gutierrez, con fecha 04 de marzo y 30 de abril del2019, respectivamente. 

2.- AUTORIZASE la eliminación del giro "Juegos 
Electrónicos de destreza" de la patente comercial Rol 724.775, individualizada en el 
punto anterior, la cual deberá registrarse a contar de esta fecha con el siguiente giro 
"Almacén de comestibles". 

3.- El Departamento de Impuestos y Derechos será el 
encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a todas 
las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 

Siá~•A!Rl~~r~ sE ULVEDA 
.fNtc:w~~:NrTADOIR AUDITOR _ 

~~·····SEC~ARIO MUNICIPAL 

'tnlVmdb.-

..., ...... .n~. ... BARONTI 
ALCALDE 

~ .................. DE INDEPENDENCIA 

TRANSCRITo A: Alcaldía - Administración Municipal - Secretaria Municipal - Dirección de 
Asesoría Jurídica - Dirección de Control - Dirección de Obras Municipales - Departamento de 
Seguridad Pública - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y 
Derechos- Oficina de Partes - Contribuyente.~ 


